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EL AYUNTAMIENTO Y LA CAIXA APOYAN A LOS EMPRENDEDORES 
CON MICROCRÉDITOS PARA LA INVERSIÓN EN NUEVOS NEGOCIOS 

 
Esta iniciativa permite la concesión de hasta 15.000 € a jóvenes con  

dificultades para acceder a los préstamos bancarios habituales 
 
 
 
                  El Ayuntamiento de Huelva, a través del Patronato de Desarrollo 
Local ‘Huelva Impulsa’, y en colaboración con la Fundación La Caixa están 
apoyando a los onubenses que quieren emprender la puesta en marcha de 
un negocio a través de los microcréditos, préstamos de hasta 15.000 € que 
están destinados a que los emprendedores puedan financiar la inversión 
inicial que implica un proyecto empresarial.  
 
                   En este sentido, el concejal de Economía, Empleo, Comercio y 
Desarrollo Sostenible, Juan Carlos Adame, ha indicado que “esta iniciativa 
tiene una gran acogida entre los jóvenes y aun más en el periodo que 
vivimos, ya que está especialmente dirigida a personas que tienen 
dificultades para acceder a los préstamos bancarios habituales y que con 
los microcréditos pueden obtener una base económica para hacer realidad 
su proyecto”. Hay que destacar que para acceder a este programa sólo se 
exige que el importe solicitado sea para invertir en una nueva empresa o 
que lleve funcionando un máximo de seis meses.  
 
                Por otra parte, en los casos en los que estos microcréditos son 
denegados, se debe principalmente a que sus promotores ya tienen cargas 
hipotecarias o no se consideran negocios viables. Actualmente están 
pendientes nuevas incorporaciones que se encuentran tramitando y se 
decidirán en los próximos meses. 
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                   Estos préstamos destacan también por tener un bajo interés y 
porque no tienen comisiones de apertura ni de estudio,  con la posibilidad de 
que se pueda optar por un período de carencia de 6 meses. Así, entre los 
negocios que se han podido iniciar gracias a la aprobación final de La Caixa 
destacan peluquerías, centros estéticos especializados, bares, clínicas, una 
consultoría de gestión de calidad y medio ambiente, así como proyectos de 
intervención social. En definitiva, empresas que están contribuyendo a 
generar más empleo en Huelva y fomentar la dinamización de nuestra 
ciudad. 
                                   
                  Hay que señalar que el Patronato de Desarrollo Local facilita el 
aval técnico a los proyectos y La Caixa es la encargada de conceder estos 
microcréditos. Los técnicos de ‘Huelva Impulsa’  intervienen además como 
enlace entre los posibles beneficiarios finales de los préstamos y la entidad 
financiera, realizando un seguimiento posterior cada tres meses para 
comprobar el cumplimiento de las previsiones. Además, de forma periódica 
se llevan a cabo visitas para comprobar que marchan correctamente. 
 
                     Las personas emprendedoras interesadas pueden ampliar 
información  en la sede de ‘Huelva Impulsa’, en calle Niña, número 1 de 
Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Desde este centro municipal se 
asesorará y analizará la viabilidad de los proyectos empresariales 
presentados. 
 
 
 

Huelva, 20 de agosto de 2008 
 


